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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

al primero de Enero del que 
viene.?

Lo que tengo el gusto 
de anunciar al público 
para su conocimiento y sa
tisfacción. Burgos 28 de 
Abril de 1860.=^an
cisco de Otazu.

DE

BURGOS.

Circular núm. 209.

ElEoccmo. Sr. Minis
tro de la. Gobernación por 
despacho telegráfico de 
ayer á las 10 y 55 minu
tos de la noche, que he re
cibido hoy á la 1 y 40 de 
la mañana, me dice lo si
guiente/

«En una conferencia 
celebrada antes de ayer 
entre el Duque de Tetuári y 
Muley-el-Abbas, quedaron 
satisfactoriamente arregla
das todas las dificultades 
para la conclusión de la 
paz.—Ayer redactaban los 
plenipotenciarios y .habrá 
quedado concluido el trata
do .==E1 plazo señalado para 
la entrega de los; cuatrocien
tos millones, es desde pri
mero de Junio de este año, 

Circular núm. 210.

Por diferentes circulares in
sertas en los Boletines oficiales, 
se ha recomendado á los Alcaldes 
de esta provincia, la distribución 
de las cédulas de vecindad que 
han de servir para el presente 
año entre los vecinos de los res
pectivos pueblos, y sin embargo, 
he observado por las muchas 
personas que son detenidas por 
carecer de dicho documento, que 
no se ha cumplido con este ser
vicio; en su consecuencia, he 
acordado prevenirles por última 
vez, que si en el término de ocho 
dias contados desde la publica
ción de esta circular no quedase 
hecha por los Alcaldes la distri
bución de las cédulas y demás 
documentos de vigilancia según 
está prevenido en las Reales ór
denes insertas en el Boletín ofi
cial de la provincia núm. 208 
del 29 de Diciembre del año pró
ximo pasado, les impondré la 
mas estrecha responsabilidad, y 
muy particularmente á los Al
caldes de las cabezas de partido 
judiciales, quienes son los encar
gados de repartirlas á todos los 
Alcaldes correspondientes á su 

partido; debiendo también unos 
y otros remitir á este Gobierno 
los talones de las cédulas distri
buidas según se dispone en las 
precitadas soberanas resolucio
nes. Burgos 26 de Abril de 1860. 
—Francisco de Otazu.

Circular número 211.

Habiendo desaparecido del 
pueblo de Revilla Cabriada, Gre
gorio Nebreda, hijo de Lucas, y 
cuyas señas se espresan á conti
nuación; encargo.á los Alcaldes 
de esta provincia y destacamen
tos de la Guardia civil averigüen ¡ 
su paradero y el caso de ser ha- ¡ 
bido, lo detengan y remitan á 
disposición del Alcalde del citado 
pueblo. Burgos 25 de Abril de 
1860.—Francisco de Otazu.

Señas de Gregorio Nebreda.

Edad 18 años, estatura regu
lar, pelo rojo, ojos garzos, nariz I 
chata, barba lampiña, color bue- l 
no, lleva una manta blanca.

(Gacela núm. 58).
I 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. ¡ 
_ 1

Administración .—Negociado 6.° 
' *

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, el 
expediente sobre si es ó no necesaria la 
autorización del Gobernador de la pro
vincia de Cuenca al Juez de primera ins
tancia de Motilla del Palancar para pro
cesar á D. Joaquín Soler, Alcalde que 
fue del mismo punto, por incuria y aban
dono en el ejercicio de las funciones ju

diciales que le compelían, han consultado 
lo siguiente:

«Exorno. Sr.: Estas Secciones han 
examinado el expediente en virtud del 
que el Juez de primera instancia de Mo
tilla del Palancar ha estimado innecesaria 
la autorización para procesar al Alcalde 
que fue del mismo punto en 1855 y 1856 
1). Joaquín Soler,, pretende’le reclame el 
Gobernador do la provincia.

Resuía:
Que en Abril del 56 un vecino de 

Enguídanos dirigió una exposición á 
la Audiencia de Albacete manifestando 
que encargado interinamente de la ad
ministración de justicia el Alcalde de 
Motilla del Palancar por estar el Juzgado 
vacante, se hacían sentir de una manera 
deplorable la incuria y abandono de di
cho funcionario en el ejercicio de las 
funciones judiciales que le competían; y 
precisando hechos señalaba entre otros el 
de que ninguna diligencia se hubiese 
practicado para castigar á los que de
sobedecieron y desacataron á un Regidor 
cuando iba rondando, ni á los queapalea- 
ron á un matrimonio que so retiraba á 
su casa á las once de la noche:

Que justificados estos hechos en el su
mario que se formó á consecuencia de 
esta exposición, el Juez de Motilla del 
Palancar acordó procesar por ellos al 
citado Alcalde, dando tan solo cuenta al 
Gobernador, porque entendía que las 
omisiones de dicho funcionario hacían 
referencia^ las atribuciones judiciales que 
le competen:

Que el Gobernador exigió que se le 
reclamase la autorización conformándose 
con el parecer del Consejo provincial, y 
teniendo presente con respecto al primer 
hecho que el Regidor debía proceder 
como Autoridad del orden administrativo, 
y relativamente al segundoque no consta 
de una manera terminante lo que res
pecto-del jiarticular pudiera ocurrir:

Considerando que es indudable que el 
Alcalde de Motilla del Palancar debió pro
ceder á instruir las primeras diligencias 
relativas á los delitos ocurridos en esto 
pueblo; que en la instrucción de estas 
primeras diligencias habria obrado como 



dependiente de la Autoridad judicial, y 
que su omisión debe imputársele con el 
mismo carácter;

Las Secciones opinan que es innecesa
ria la autorización para procesar á dicho 
funcionario.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. E. para 
su inteligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1860.—Posa
da Herrera.
Sr. Ministro de Gracia y Juslica.

Remito á informe de las Secciones de 
Estado, Gracia y Justicia, Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado, el ex
pediente de autorización negada por 
V. E. al Juez de primera instancia del 
distrito del Mediodía de esta capital para 
procesar á 1). Melchor Alvarez Santillano, 
Subinspector de Vigilancia, y D. Sixto Ló
pez Luz, escribiente de dicha dependen- 
dencia, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Madrid ha negado 
al Juez de primera instancia del distrito 
del Mediodía en la capital la autorización 
que solicitó para procesar al Subinspector 
de Vigilancia D. Melchor Alvarez San
tillano y al escribiente destinado á la 
oficina de este, D. Sixto López Luz:

Resulta que contra el Subinspector se 
han formulado los siguientes cargos:

1. ° Haber dejado en libertad á un 
individuo que le fué presentado como 
autor del robo de un baúl, permitiéndole 
que él solo fuese á sacarle del sitio donde 
sabia que se encontraba:

2. ° Que según la declaración de una 
de las personas que han tigurado en 
autos, en las diferentes entrevistas que 
tuvo con el Celador, comprendió que tanto 
él como su escribiente querían una gra
tificación, y de acuerdo con el dueño del 
baúl le ofreció una onza, que aceptó el 
Inspector, si bien no se la llegó á dar:

Que la madre del joven á quien el 
baúl fué robado ha declarado que el es
cribiente del Subinspector, encargado 
por este de practicar varias diligencias 
en averiguación del delito cometido, le 
exigió en remuneración de los gastos que 
debía hacer con tal objeto la cantidad 
de 100 rs., que le ofreció aunque tam
poco se los llegó á dar:

Que consta de autos que el baúl fué 
encontrado y entregado por el mismo 
Subinspector á su dueño, habiendo ne
gado, tanto este funcionario como su es
cribiente, el hecho de la aceptación de 
las ofertas, aunque declarando que estas 
se hicieron, y exculpando su conducta, 
el primero, en lo que se refiere á haber 
dejado en libertad al presunto reo, con la 
promesa que este le hizo de entregarle el 
baúl y descabrite algunos crimenes que 
venia persiguiendo, y la confianza que 
tenia de prenderle en otra ocasión, como 
en efecto lo ha hecho:

Que el Promotor fiscal, diciendo en su 

informe que los abusos imputados podían 
ó no ser ciertos en toda su extensión, pe
ro que de todos modos era necesario pro
ceder contra los acusados como delincuen
tes, opina que debía pedir la autoriza
ción de que se trata, y así se hizo:

Que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción, fundándose en que no hay motivo 
alguno para creer que el Subinspector 
dejase maliciosamente de constituir en 
prisión al presunto reo de robo, ni puede 
creerse, por solo las dos declaraciones 
mencionadas, que el mismo funcionario 
aceptase ofertas de remuneración por sus 
servicios, ni que el escribiente las exi
giera:

Visto el art. 271 del Código penal, se
gún el que debe ser castigado todo em
pleado público que faltando á las obliga
ciones de su oficio dejase maliciosamente 
de promover la persecución y castigo de 
los delincuentes:

Visto el art. 514 del mismo Código, 
en cuyo párrafo segundo se determina la 
pena en que incurre el empleado público 
que por dádiva ó promesa ejecutase ú 
omitiese cualquier acto lícito ó debido 
propio de su cargo:

Considerando:
1. ° Que de ninguna manera aparece 

que el Subinspector de Vigilancia á quien 
se trata de procesar dejase maliciosa
mente de promover la persecución del 
delincuente que le fué denunciado, pues 
consta que le redujo á prisión, difiriendo 
solo esta medida por razones que él esti
mó de buen servicio público, y que en 
nada perjudicaron á la Administración de 
justicia, sino que facilitaron el descubri
miento del delito cometido:

2. ° Que en cuanto al cargo de cohe
cho que se dirige contra ambos funciona
rios, Inspector y Escribiente, si bien no 
resultan pruebas ciertas, los indicios que 
existen hacen imposible que se detenga 
la acción de los Tribunales de justicia, 
que son los que han de apreciar la fuer
za ó valor de las acciones que obran en 
autos, imponer el justo castigo á los que 
fueron objeto de ella si se confirman, ó 
á los que las hicieron si resultasen ca
lumniosas;

Las Secciones opinan que debe negar
se la autorización solicitada para proce
sar al Subinspector por la supuesta omi
sión maliciosa, y concederse, tanto res
pecto de él como del Escribiente, por la 
tentativa de cohecho que se supone.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 1860.—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de esta provincia.

Remitido á informe de las Seciones de 
Gracia y Justicia, Gobernación y Fomen
to (leí Gonsejo de Estado, el expediente 
de autorización negada por V. S. al Juez 
de Hacienda de la capital para procesar 
á D. Antonio de Sola, cobrador de con

tribuciones de Vera, por suponerle exac
ciones ilegales, han consultado lo si
guiente:

«Éstas Secciones han examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de Almería ha negado al 
Juez de Hacienda del mismo punto, la 
autorización que solicitó para procesar al 
cobradorde contribuciones de Vera Don 
Antonio de Sola.

Resulta:
Que este ¡funcionario cobró á varios 

contribuyentes la cantidad de 12 cénts. 
en concepto de gastos de impresión y 
papel de los talones que les entregaba 
como resguardo de los pagos que habían 
verificado; pero habiéndolo consultado 
con el Alcalde ántes de que se comenzara 
procedimiento judicial alguno, y entera
do de que esta exacción era ilícita, no 
solo cesó de hacerla, sino que en la re
caudación del siguiente trimestre devol
vió los 12 cénts. á los contribuyentes 
que se los abonaron:

Que confirmado todo por las declara
ciones de estos al Juez de Hacienda, pi
dió la autorización de que se trata, fun
dándose, de acuerdo con el Promotor fis
cal, en que procedía la aplicación del 
art. 527 del Código penal; y el Gober
nador la denegó conforme con el Consejo 
provincial, estimando que es evidente 
que el cobrador de contribuciones no tu
vo intención de delinquir:

Visto el art. 527 citado del Código pe
nal, que se refiere al empleado público 
que cometiere exacciones en provecho 
propio:

Considerando:
1. ° Que en este caso es evidente la 

buena fé con que procedió el cobrador 
de contribuciones de Vera, primero exi
giendo los 12 cénts. á los 8 contribuyen
tes, con cuyos talones se ha justificado 
la exacción, y despues devolviendo es 
pontáneameníe dicha exigua cantidad á 
los mismos cuando se cercioró de que no 
estaba facultado para exigirla:

2. ° Que esto prueba terminantemen
te que no ha habido en realidad delito ni 
intención de cometerle;

Las Secciones opinan que debe negar
se al Juez de Hacienda de Almería la au
torización que ha solicitado.»

Y ^habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1860.—Posada Herrera.

Sr. Gobernador de la provincia de 
Almería.

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, el 
expediente de autorización .negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Totana para procesar á D. Alfonso Mu
ñoz, Alcalde de Alhabia, por suponerle 
complicidad en la fuga de un preso, han 
consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 

expediente en virtud del que el Goberna
dor de la provincia de Almería ha nega
do al Juez de primera instancia de Tota
na la autorización que solicitó para pro
cesar al Alcalde de Alhabia Don Alfonso 
Muñoz.

Resulta:
Que constituido en prisión un presunto 

reo del delito de robo en cuadrilla, y 
puesto á disposición de dicho Alcalde 
ínterin se le conducía al Juzgado de pri
mera instancia, hubo de retardarse esta 
conducción algunos dias por enfermedad 
del preso según parecer facultativo:

Que aun cuando el Alcalde había 
adoptado varias precauciones para la 
custodia dequel, y entre ellas la de que 
durante la noche se quedarían en la cár
cel dos vigilantes; como estos se retiraran 
de su puesto durante algunas horas de la 
madrugada, el preso se fugó forzando 
una puerta:

Que enterado el Alcalde de lo ocur
rido circuló órdenes para su captura, 
y practicó algunas diligencias que pasó 
al Juzgado de primera instancia con los 
dos vecinos encargados de vigilar al pre
so la noche de su fuga:

Que persuadido el Juez de Totana de 
que esta no pudo tener lugar sin que al
gunos cómplices la facilitaran, procedió 
á instruir pieza separada contra el Alcal
de de Alhabia, el Alcaide de la cárcel, 
el Médico y los vigilantes mencionados:

Que la única acusación hecha hasta 
ahora contra el Alcalde en los diferentes 
informes del Promotor fiscal es [la deque 
debió desplegar más celo en la custodia 
del preso, y tardó tres horas en avisará 
la Guardia civil la fuga del mismo:

Que solicitada la autorización de que 
se trata, el Gobernador la denegó de 
acuerdo con el Consejo provincial, esti
mando que no hay indicio alguno de que 
el Alcalde puede ser cómplice del reo 
fugado:

Considerando:
Que en efecto, ni de autos se despren

de, ni el Promotor fiscal ha formulado el 
cargo de complicidad que se ha supues
to de parle.del Alcalde; y que por el 
contrario, consta que en la custodia del 
preso adoptó las precauciones que esta
ban á su alcance, y despues de su fuga 
practicó las diligencias que estimó nece
sarias:

2." Que si en la instrucción de estas 
diligencias ha sido verdaderamente mo
roso ó descuidado, lo cual no se des
prende de los autos, deberá responder 
de su conducta en tal concepto ante el 
Juez de primera instancia como delegado 
que era al practicar las de la Adminis
tración de justicia, pero sin que este 
nuevo delito en todo caso pueda confun
dirse con el de complicidad como Al
calde en el hecho criminal de la fuga, 
que es lo que hasta ahora parecía haber

, supuesto el Juzgado,
Las Secciones opinan que debe con

firmarse la negativa acordada por el Go
bernador de Almería.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 



de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 20 
de Febrero de 1860.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia de Al
mería.

Remitido á informe de las Secciones 
de Gracia y Justicia, Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado, el expe
diente de autorización negada por V. S. 
al Juez de primera instancia de Muros 
para recibir declaración indagatoria á 
D. José María Sieira, Alcalde de Noya, 
por suponerle delito de complicidad en 
la detención en la cárcel de un preso 
transitorio que se dijo hallarse enfermo, 
han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el ex
pediente en virtud del que el Gobernador 
de la provincia de la Corufia ha negado 
al Juez de primera instancia de Muros la 
autorización que solicitó para recibir de
claración indagatoria al Alcalde de la vi
lla deNoya, Don José Maria Sieira.

Resulta:
Que en la cárcel de este pueblo se de

tuvo algún tiempo por enfermedad un 
sentenciado á ocho meses de prisión cor
reccional, habiendo autorizado esta de
tención el Alcalde, previo informe del 
facultativo:

Que como luego ha parecido que hay 
motivos para dirigir graves cargos por 
este informe al facultativo que lo firmó, 
el Promotor fiscal pidió que se le recibie
se declaración indagatoria, y como al 
mismo tiempo estimase que el Alcalde 
debe ser considerado cómplice, ya que 
no coautor del delito que se atribuye al 
facultativo, toda vez que no dispuso que 
otros facultativos reconocieran al preso, 
instruyendo un expediente al efecto, opi
nó también que se le recibiese antes de
claración indagatoria, pidiéndose con es
te objeto autorización al Gobernador de 
la provincia:

Que habiéndose conformado el Juez 
con este dictámen, el Gobernador, de 
acuerdo con el Consejo provincial, con
testó negativamente fundándose en que 
el Alcalde se ajustó á lo prevenido para 
tales casos en la Real orden vigente de 
25 de Febrero de 1859:

Vista esta Real orden, que en copia 
autorizada acompaña al expediente, y 
según la que, cuando caiga enfermo al
gún preso que debe ser conducido de un 
pueblo á otro del reino, ha de ser inme
diatamente reconocido por un faculta
tivo, el cual declarará bajo su responsa
bilidad, por escrito, si hay peligro en 
que el interesado continúe su viaje, en 
cuyo caso debe suspenderse su traslación 
hasta que á juicio del mismo facultativo 
pueda realizarse sin inconveniente:

Considerando que en un todo conforme 
con lo que dispone esta Real orden está 
la couducta del Alcalde de Noya en el 
caso presente, sin que del expediente y 
autos resulten indicios de complicidad de 
su parte con el facultativo á quien se 
procesa;

Las Secciones opinan que debe negar
se al Juez de primera instancia de Muros 
la autorización que ha solicitado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por las referidas Secciones, 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 20 de Febrero de 186i>.—Posada 
Herrera.
Sr. Gobernador de la pnn inda de la 
Coruña.

Remitido á informe de las Secciones 
de Estado, Gracia y Justicia, Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado, el 
expediente de autorización negada por 
V. S. al Juez de primera instancia de 
Cambados para procesar á Don Manuel 
Spinola, agrónomo de montes de la pro
vincia, por suponerle complicidad en la 
corta no autorizada de pinos de los de 
esa pertenecientes al Estado, han consul
tado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Pontevedra ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Cambados la autorización que solicitó pa
ra procesar al agrónomo de montes que 
fué de la misma provincia Don Manuel 
Spinola:

Resulta que los cargos que contra este 
funcionario se hacen son:

1. “ Haber autorizado la extracion de 
17 pinos que quedaron dañados en una 
corta de 100, no habiendo ingresado en 
la Tesorería de la provincia el importe 
de aquellos:

2. ° Que vendió los troncos de los 
árboles cortados, cobrándose la cantidad 
de 120 rs. por tal venta:

Que confirmados estos cargos por va
rias declaraciones, y especialmente las 
de un guarda de montes y el rematante 
en la subasta de los 100 pinos, que es á 
quien se acusa de haber extraído tam
bién los 17 dañados, pidió el Juez la 
autorización de que se trata:

Que dada audiencia al interesado, se 
exculpó en cuanto al primer cargo pre
sentando dos órdenes en copia firmada 
por el mencionado rematante, de las que 
resulta que prohibió al guarda del monte 
que consintiese la extracción de los 1 7 
pinos: respecto del segundo cargo, dice 
y se confirmó su dicho con una comu
nicación del Comisario de montes, que 
de acuerdo con este Jefe suyo vendió los 
troncos en la cantidad de 120 rs., que 
fué invertida en simiente para poblar va
rios pinares del Estado:

Considerando que en efecto los docu
mentos presentados por el funcionario 
acusado no dejan lugar á duda respecto 
de que se opuso á la extracción de los 
17 pinos dañados en la corta que se 
hizo, y al proceder á la venta de los 
troncos obró de acuerdo con su superior 
gerárquico, quedando por lo tanto exento 
de responsabilidad en todo caso;

Las Secciones opinan que debe con
firmarse la negativa acordada por el Go
bernador de Pontevedra.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.). resolver, de conformidad con 

lo consultado por las referidas Secciones, ¡ 
de Real orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 20 
de Febrero de 1860,—Posada Herrera. 
Sr. Goberna<o4‘ de kx provincia de Pon
tevedra .

Excmo. Sr.: Remitido á informe de 
las Secciones d * Estado, Gracia y Jus
ticia, Gobernación y Fomento del Conse
jo de Estado, el expediente de autoriza
ción negada por V. E. al Juez de prime
ra instancia de Manresa para procesar á 
los Concejales de Sallent por suponerles 
responsabilidad al acordar en sesión- se 
aprobase la conducta del Alcalde en la 
prisión de unos vecinos, han consul todo 
lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el 
expediente en virtud del que el Gober
nador de la provincia de Barcelona ha 
negado al Juez de primera instancia de 
Manresa la autorización que solicitó para 
procesar á los Concejales del Ayuntamien
to de Sallent. Don Juan Sellés, Don Ad
jutorio Claret, Don Mauricio Illa, D. Isi
dro Rosa, D. Antonio Riera y D. Anto- 
tio Villaseca, al tiempo que le lia conce
dido respecto del Alcalde D. José Esteva:

Resulto:
Que este Alcalde fué denunciado ante 

la Autoridad judicial por haber llevado 
á efecto, de acuerdo con el Ayuntamien
to, la prisión de varios vecinos, teniendo 
á uno de ellos incomunicado tres ó cua
tro dias sin que instruyese diligencia 
alguna antes ni despues de estos hechos:

Que reclamada la autorización de que 
se trata, el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, la concedió respec
to del Alcalde, y la negó por lo que se 
refiere á los Concejales, fundándose en 
que las providencias antes indicadas se 
llevaron á efecto sin formal acuerdo del 
Ayuntamiento, y solo era consulta con 
dichos Concejales,’los cuales aun cuando 
más tarde reunidos en sesión, de la que 
existe acta unida á las autos, aprobaron 
la conducta del Alcalde atendiendo á las 
circuntoncias en que se encontró, no han 
podido incurrir en responsabilidad por es
te hecho:

Visto el art. 82 de la ley de organiza
ción y atribuciones de los Ayuntamien
tos de 8 de Enero de 1845, que impone 
á los mismos el deber de evacuar los in
formes que Ies pidan los Alcaldes en los 
casos en que crean conveniente oir su 
opinión:

Visto el art. 87 de la misma ley, al 
tenor del que los Regidores deben eva
cuar los informes que el Alcalde les 
pidiese:

Considerando:
I.” Que en cumplimiento de lo que 

estos dos últimos artículos previenen, los 
Concejales del Ayuntamiento de Sallent 
debieron informar al Alcalde como en
tendieran que fuese conveniente sin in
currir en responsabilidad de ningún gé
nero, pues la simple consulto dejaba al 
que la ejecutó toda la responsabilidad del 
acto:

2."  Que el acuerdo lomado poste
riormente por el Ayuntamiento aproban
do tos actos del Alcalde tampoco tiene 
fuerza ni valor alguno, pues ni versaba 
sobre materias en las que los acuerdos 
de las Municipalidades tienen el carácter 
de ejecutorios, ni había nada que eje
cutar como consecuencia de él, de tal 
modo que ni tuvo ni pudo tener chnse- 
cuencia alguna;

Las Secciones opinan que procede con
firmar la negativa acordada por el Go
bernador de Barcelona para procesar á 
los Goncejales del Ayuntamiento.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
lo- consultado por las referidas Seccio
nes; de Real orden lo digo á V. E. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid 20 de Febrero de 1860.—Posa
da Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona.

Administración principal, 
de Hacienda público de la 
provincia de Burgos.

Los Señores Alcaldes de esto provin
cia procederán á formar y remitir á las 
Contadurías de Hipotecas de sus res
pectivos partidos judiciales en el preciso 
término de quince dias, certificación ex
presiva de las personas que han fallecido 
en sus distritos municipales durante los 
años de 1857 y 1859 con sugecion al 
modelo adjunto.

Los registros de defunciones que obran 
en las Secretarías de sus Ayuntamientos 
les facilitarán los datos necesarios para el 
buen desempeño de tan importante ser
vicio, y cuando de aquellos no se pudiese 
completar con exactitud el documento 
que se reclama, acudirán á los Señores 
Curas párrocos con el objeto de que acla
ren cualquiera duda que pueda ocurrir 
acerca de disposiciones testamentarias, 
por quienes se proporcionarán todas las 
noticias convenientes y que asi mismo 
constan de las partidas" de defunción de 
los archivos parroquiales conforme á lo 
prevenido en estos casos por la legisla
ción hipotecaria, y muy particularmente 
por el art. 57 de la Real Instrucción de 
7 de Mayo de 1851.

Facilitad^ que sea por las Autoridades 
locales la expresada certificación que se 
les recomienda, harán entender por me
dio de edictos á los interesados en las 
herencias que se hallen sin presentar sus 
respectivas hijuelas y documentos al re
gistro de hipotecas, ¡o verefiquen sin mas 
demora y antes que fenezcan los cuatro 
meses de próroga que les releva de la 
multa, en el bien entendido, que trans
currido que sea dicho término, la Admi
nistración acordará sin consideración al
guna las medidas coercitivas contra los 
que hayan descuidado esta preferente 
obligación, puesto que con arreglo al es
píritu de la ley, han debido efectuar di
cha formalidad, dentro de los sesenta dias 
subsiguientes al de la muerte del que la 
haya causado, siempre que en ese mismo 
plazo no hubiesen provocado judicial
mente las diligencias de inventario y jus
tiprecio para la partición de los bienes 
heredados, teniendo ademas muy presen
te lo resuelto posteriormente por la Real 
orden de 28 de Mayo de 1858, que cor
robora así misino lá anterior disposición 
con referencia al indicado plazo, al pro
pio tiempo que prescribe otras formali- 



dades cuando á los interesados les con
venga dilatar las particiones.

La Administración espera del acredi
tado celo (|ue distingue a dichos Señores 
Alcaldes, pasarán inmediatamente á los 
Escribanos hipotecarios de las cabezas 
de partido la referida certificación que se 
previene por esta circular, sin que sea 
necesario recordarles este servicio por 
medio de comisionados de apremio, de 
cuya medida no podré prescindir en el 
momento que dichos Contadores me pa
sen relación de los descubiertos á quienes 
con esta fecha hago las prevenciones 
oportunas al efecto. Burgos 25 de Abril 
de 1860,—Pablo de SantiagoyPerminon.

Provincia de Burgos. A juntamiento de

D. . . Alcalde constitucional de 
la expresada villa, partido judicial de

Certifico: que reconocidos los registros 
de defunciones de los años de 1857 y 
1859 que obran en la Secretaria del 
Ayuntamiento de la citada villa, resultan 
haber fallecido las personas que á con
tinuación se expresan.

o te - i be o m

Y j»ra que conste y á los efectos pre
venidos por la Administración principal 
de Hacienda pública en circular de 25 
de Marzo último, espido la presente con 
el sello de este Ayuntamiento en 
á de Mayo de mil ochocientos se
senta. El Alcalde,

Circular níun. 212.

El Coronel primer Ge fe del Batallón 
provincial de Burgos, me dice con fecha 
2.1 del curtiente, lo que sigue:

Debiendo emprender la marcha con el 
Batallón de mi mando para esa capital, 
el dia l.° de Mayo próximo, con objeto 
de quedar disuelto en situación de pro
vincia conforme á lo dispuesto en Real 
órdén de 15 del actual, y hallándose en 
sus casas por diferentes motivos los in
dividuos de tropa comprendidos en la 
adjunta relación nominal, quisiera mere
cer á V. S. tuviera la condescendencia 

de interponer su autoridad para con los 
Alcaldes de los pueblos que la misma 
expresa, ordenándolos por medio del Bo
letín oficial de la provincia, hagan saber 
á los interesados que se presenten en 
esa capital sin falta ni escusa alguna el dia 5 
del citado mes de Mayo á entregar el 
capote que se llevaron puesto al separar
se del cuerpo, á pasar la revista de di
solución y recibir la licencia ilimitada, 
en el concepto de que si alguno no pu
diera verificarlo por hallarse físicamente 
impedido lo acreditará con certificado 
del facultativo que le asista, mandando 
una persona de su familia ó de su con

fianza a entregar y recoger la prenda y 
licencia referidas.

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Boletín oficial con la adjunta relación á 
que se refiere, encargando á los Alcal
des de los respectivos distritos munici
pales najo su más estrecha responsabili
dad se lo hagan saber individualmente 
á los interesados que comprende, pre
viniéndole su exacto cumplimiento y 
presentación en esta capital para el día 
prefijado en la preinserta comunicación. 
Burgos ?/ Abril 28 de 1860 Francisco 
de Otasu.


